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DECRETOS 
 

DECRETO N° 1372/14 
Caleta Olivia, 22 de Octubre  2014 

 
VISTO: 
                El Expediente N° 2014-12146-1 y; 

 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante las presentes 
actuaciones se tramita el Reconocimiento 
Municipal de la Comisión Organizadora 
del “113° Aniversario de la Cuidad de la 
Caleta Olivia”, conformada el 01 de 
Octubre de 2014; 

 

QUE. a foja 02 Obra Acta 
Constitutiva de la Comisión Organizadora 
y de sus integrantes, que tiene como 
objeto Coordinar y Planificar las  
actividades culturales para Homenajear a 
Caleta Olivia en un Nuevo Aniversario, 
evento que se realizara en nuestra ciudad 
los días 20, 21,22 y 23 de Noviembre del 
corriente año; 

QUE, el Señor Secretario de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo 
toma conocimiento y solicita la confección 
del instrumento legal que obre en 
consecuencia; 
 
 
 

POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A  

 
ARTÍCULO 1°.- OTÓRGASE, 
Reconocimiento Municipal, a la Comisión 
Organizadora del “113° Aniversario de la 
Cuidad de Caleta Olivia” conformada el 
01 de Octubre de 2014, cuya nómina se 
detalla a continuación: 
 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Dr. Juan José Naves 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Don Juan Domingo Cabrera 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Don Manuel Alejandro Aybar 

 CONCEJAL 
Don Víctor Hugo Chamorro 

 CONCEJAL 
Dr. Juan Erwin Acuña Kunz 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Doña Yamila Nieva  

 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Don Sergio René Vargas  

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Melisa Reynoso  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Don José Manuel Cordoba 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO, CULTURA 
DEPORTES Y TURISMO  
Prof. Osvaldo Manuel Cabrera 

 SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO  
CPN. Gustavo Barboza 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Prof. Horacio Daniel Brizuela 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN OBRAS 
Y SERVICIOS MUNICIPALES  
 Arq. Julia Marcela Olivera  

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 
 

  JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 
 

 JUEZ MUNICIPAL 
 Pablo Calicate 
 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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ARTÍCULO 2°.-REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo Prof. Osvaldo 
CABRERA.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE Pase a 
Dirección General de Cultura y a Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección de 
Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHÍVESE.  
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 

DECRETO Nº 1361/14.- 
               Caleta Olivia 22 de Octubre de 2014 
VISTO: 

El Memorándum emitido por el 
Señor Secretario de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo Prof. Osvaldo M. 
CABRERA y;   
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Obra suscripto el 
día 20 de Octubre de 2014, entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Cooperativa de Trabajo “DEL SUD” LTDA. 
(Matrícula Nº 27.313), CUIT Nº 30-
70891746-6.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  

 
DECRETO Nº 1363/14.- 

Caleta Olivia 22 de Octubre de 2014 

VISTO: 
El Memorándum emitido por el 

Señor Secretario de Gobierno, Cultura, 

Deportes y Turismo Prof. Osvaldo M. 

CABRERA y; 

RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Obra suscripto el 
día 09 de Octubre de 2014, entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la 

Cooperativa de Trabajo “VIENTO NORTE” 
LTDA. (Matrícula Nº E/F), CUIT Nº 30-
71172527-6.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  

 
DECRETO Nº 1364/14.- 

Caleta Olivia 22 de Octubre de 2014 

VISTO: 
El Memorándum emitido por el 

Señor Secretario de Gobierno, Cultura, 

Deportes y Turismo Prof. Osvaldo M. 

CABRERA y;   

RATIFÍCASE, en todos sus términos el 

Contrato de Locación de Obra suscripto el 

día 09 de Octubre de 2014, entre la 

Municipalidad de Caleta Olivia y la 

Cooperativa de Trabajo “LA FORASTERA” 

LTDA. (Matrícula Nº 26.758), CUIT Nº 30-

70878983-2.- 

Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  

 
DECRETO Nº 1363/14.- 

Caleta Olivia 22 de Octubre de 2014 

VISTO: 
El Memorándum emitido por el 

Señor Secretario de Gobierno, Cultura, 

Deportes y Turismo Prof. Osvaldo M. 

CABRERA y;   

RATIFÍCASE, en todos sus términos el 

Contrato de Locación de Obra suscripto el 

día 09 de Octubre de 2014, entre la 

Municipalidad de Caleta Olivia y la 

Cooperativa de Trabajo “NOGAL” LTDA. 

(Matrícula Nº 24.198), CUIT Nº 30-

70837921-9.- 

Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 1366/14.- 
Caleta Olivia 22 de Octubre de 2014 

VISTO: 
El Memorándum emitido por el 

Señor Secretario de Gobierno, Cultura, 

Deportes y Turismo Prof. Osvaldo M. 

CABRERA y;   

RATIFÍCASE, en todos sus términos el 

Contrato de Locación de Obra suscripto el 

día 09 de Octubre de 2014, entre la 

Municipalidad de Caleta Olivia y la 

Cooperativa de Trabajo “3 DE FEBRERO” 

LTDA. (Matrícula Nº 23.719), CUIT Nº 30-

708210055-9.- 

Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  

 
DECRETO Nº 1367/14.- 

Caleta Olivia 22 de Octubre de 2014 

VISTO: 
El Memorándum emitido por el 

Señor Secretario de Gobierno, Cultura, 

Deportes y Turismo Prof. Osvaldo M. 

CABRERA y;   

RATIFÍCASE, en todos sus términos el 

Contrato de Locación de Obra suscripto el 

día 09 de Octubre de 2014, entre la 

Municipalidad de Caleta Olivia y la 

Cooperativa de Trabajo “VIENTOS DEL 

CAMBIO” LTDA. (Matrícula Nº E/F), CUIT Nº 

30-71173344-9.- 

Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Cargo Nombre y Apellido DNI N° 

Presidente Intendente Municipal Dn. José Manuel CORDOBA 12.246.511 

Secretario Secretario de Gobierno, Cultura, Deporte y Turismo Prof. Osvaldo CABRERA 16.747.051 

Tesorera Sra. Eva HASSANIE 6.542.071 

Pro Tesorera Sra. Maria Ester CARDOZO 5.893.847 

Vocal 1° Sr. José AVALO 20.877.667 

Vocal 2° Sr. Alfredo Rafael BARREIRO 23.080.128 

Vocal 3° Sra. Emeteria RUARTE 14.719.266 
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DECRETO Nº 1368/14.- 
Caleta Olivia 22 de Octubre de 2014 

VISTO: 
El Memorándum emitido por el 

Señor Secretario de Gobierno, Cultura, 

Deportes y Turismo Prof. Osvaldo M. 

CABRERA y;   

RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Obra suscripto el 
día 09 de Octubre de 2014, entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Cooperativa de Trabajo “SAN ISIDRO” LTDA. 
(Matrícula Nº 26.757), CUIT Nº 30-
70880081-9.- 
 

Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  

 
DECRETO N° 1369/14 

Caleta Olivia, 22 Octubre de 2014 
 
VISTO: 
  El Expediente N° 2014-12442-1 y; 
 

RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Convenio Único de Colaboración y 
Transferencia, firmada entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, dependiente de la Secretaría de 
Obras Públicas del Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicios, representada por el Arq. Germán 
Ariel NIVELLO, celebrado el 07 de Octubre 
de 2014; 
 

Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA – 
Arq. Julia M. Olivera 

 
DECRETO N° 1371/14 

Caleta Olivia, 24 Octubre  de 2014 
VISTO: 

El Expediente N° 2014-10818-1 y; 
 

ACÉPTASE, a partir del 01 de Noviembre de 
2014, la Renuncia por Jubilación; Ordinaria 
presentada por el agente Eduardo Néstor 
POLANCO - DNI N° 7.870,424 - LP N° 1928, 
Personal Planta Permanente con treinta (30) 
horas cátedras del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación Final 
de Haberes lo que a continuación se detalla: 
S.A.C. 2° semestre año 2014: Proporcional a 
cuatro (04) meses, Licencia Anual Ordinaria 
año 2014 Proporcional a diez (10) meses: 
Abonar treinta y ocho (38) días y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Arq. Julia M. Olivera 

DECRETO Nº 1373/14.- 
Caleta Olivia 22 de Octubre de 2014 

VISTO: 
El Memorándum emitido por el 

Señor Secretario de Gobierno, Cultura, 

Deportes y Turismo Prof. Osvaldo M. 

CABRERA y;   

RATIFÍCASE, en todos sus términos el 

Contrato de Locación de Obra suscripto el 

día 09 de Octubre de 2014, entre la 

Municipalidad de Caleta Olivia y la 

Cooperativa de Trabajo “18 DE MAYO” 

LTDA. (Matrícula Nº 33.981), CUIT Nº 30-

70965994-0.- 

Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  

 
DECRETO N° 1374/14.- 

Caleta Olivia, 24 de Octubre  2014 
 
VISTO: 
  El Expediente N° 2014-10745-1 y; 
 
RECONOCER, los Aportes Personales y 
Aportes Previsionales, realizados desde el 
02 de Octubre de 1987 hasta el 31 de 
Diciembre de 1987, inclusive, a favor de la 
agente Stella Maris LIBERATORE, DNI. N° 
11.671.063 - Legajo N° 1437, de acuerde a 
le normado por Decreto N° 628/MCO/87. Se 
deja constancia que durante este período se 
desempeñó como Ayudante en la Escuela 
de Zarzas Nativas, Personal Contratado con 
Categoría “10”. Dependiente de la 
Secretaría de Bienestar Social.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  

 
 
 

 

 

 

 

 

 


